
Expediente 2022-00284-00 
Cuidado y custodia   
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, noviembre cuatro (4) de dos mil 
veintidós (2022).  
 
 
A Despacho se encuentra demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
promovida mediante apoderado judicial por GERMAN DARIO CARVAJAL 
CARTAGENA, en contra de LUISA FERNANDA SAENZ TABARES, en relación con 
los intereses del menor JHON EWSTEBAN CARVAJAL SAENZ. Una vez estudiada 
el despacho encuentra que, adolece de los siguientes defectos: 
 

1- Debe la parte actora, allegar la prueba del envío de la demanda y sus anexos, 

ya sea por medio físico o electrónico, a la parte pasiva, de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  

2- Aclarar y explicar, la razón por la cual se menciona en la audiencia de 

conciliación allegada con los anexos de la demanda, la cual se llevó a cabo 

en el Instituto de Bienestar Familiar el día 19 de septiembre de 2022, que, en 

el Juzgado Primero de familia de esta ciudad, cursa un proceso de custodia 

y fijación de cuota alimentaria, tramitado entre las partes involucradas en este 

asunto.  

 

Así las cosas, no se da aplicación a lo dispuesto en el numeral 4 del Art. 82 del 

Código General del Proceso, por tanto, no se llenan los requisitos exigidos dando 

lugar a su inadmisión art 90 ibidem, a lo cual se procederá y concederá el término 

de cinco (05) días para que la subsane, so pena de rechazo. 

 
Por lo expuesto el Juzgado:  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO:  INADMITIR la presente demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
promovida mediante apoderado judicial por GERMAN DARIO CARVAJAL CARTAGENA, 
en contra de LUISA FERNANDA SAENZ TABARES, con respecto a los intereses del hijo 

en común JHON ESTEBAN CARVAJAL SAENZ, por lo expuesto en la parte motiva de 
este auto. 
 
SEGUNDO:  Conceder a la parte interesada el termino de cinco (5) días para que 
proceda a subsanar las falencias que adolece la demanda., so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Al doctor JUAN CARLOS URIBE CARDONA Se le reconoce personería 
Jurídica para actuar en representación de la parte demandante.   
 
 
NOTIFIQUESE,  
 

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
gym  
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